
." M •

", ~

Por el Excelentisimo Señor Duque de la Al-
. cudia , primer Secretario de Estado se ha

comunicado 'al Consejo con fecha 4 de este
mes la Rea'l orden del tenor siguiente.

" Excélentisimo Señor: Queriendo el Rey
-. "no ¿'ravar" a sus fieles vásallos separando de

. ,

" la agricultura y artes los, brazos utiles , y
" "siendóle preciso aumentar su Exército por cau-

;, sas justas y necesarias, ha resuelto S..J.~:.que
" se 'de faéult'a'd a las Justicias de cada Pueblo
;, 'en' sus dominios para que convocando con el
., 'Cura delterritorio á la vecindad de su [uris-
?' dicción, p,reguntp quienes ( de los que sean aptos
" pára el'sftrvicio) querran emplearse en el tio-

- ;, lÚ;1ntr'i~fneñle, ji por el tiempo que les sea po-
'"" sible, paf:a no 'súl;str;zerlos de los utiles ira-

.;; bajos (J; ;UJ labores» prefiriendo S. M. este
',; medid suatie propio da la confianza y amor que
,~ le 't}zer'¿één' sus v/;¡,saUos, ti la forma y método

. ./

. " éoft qu« está' operacion ha solido antes de ahora
, "p;acticd'r se; j: esperando ~U? las Justicias y

" PC:trrocQs Tguál¡11f?nte que los mismos vecinos se .
. . .'.' ... .~, conducirán en este asumpto importantisimo al

t '

r
,>'



,
-s. ,

" servicio de S. M. yal bien general de sus Pue:

" blos ; con' el cuidado y esmero que su amor y
. ~

" 'leaitddLes inspirar~n para elegir discreta:
" mente entre los ,qfte quieran servir, y desti:

" ,; narles a 10s' diferente s Cuerpos en que puedan
'" ser titiles';' pues los que por la talla u otras

~, circunstancias no sean buenos para uno, podrán

" será prepositopara.otro, Lo participo ti V. E.
, ,; deorden ,de"S. M.para que el Consejo la cir-

.,. ' ' " citle á las=Chanciilcrias, Audiencias, Capita:

..: ',~ nes genernles , ,G9bernadores, Corregidores
. ,'~,j J usticia'§,fl fin de q!le la trasladen á los Pue-
...~ ,,, blos ,de su 1urisdicci~n y reciban de ellos las

'. '. -',,; nominás cIlIos voiun;t,arios que reunirár: en su
• 1

. 'ji Capital; hasta 'que puedan dirigirles a los p a-

"" rages á que se destinen segun se les preven:
I

'2 drá C. quando 'den parte de su reunion por el
~, Ministerio deCuerra y acompañados de dos, s
;, mas Oficiales prudentes e instruidos, con Jos
,~ Cabasy S argentas que crean convenientes pana
,,'la',distribu.cion.y cuidado de sus alojamientos
~,y utensilios en el. tiempo de su marcha.'

. Publicada en, el Consejo esta Real orden ha

acordado su :cu:mplimiénto ,y que se comunique
,. tÍ· los Tribunales ,. Capitanes Generales, Gober-

.~, ..



·nadores, Corregidores y Justicias del Reyno
para su puntual observancia; advirtiendoles que

den noticia al Consejo del numero de perSO!1:1S,

con' expresion de sus nombres y circunstancias

que respectivamente se alisten en cada Pueblo,

y .en la forma y tiempo DJuese verifique, á mas

del aviso que se previene en la misma Real orden.

Lo que participo á V. de orden del Con:
sejo para, 'que por su parte disponga, la execu-

I

cion y' cumplimiento de dicha Real resolucion

en esa Capital ,y la pase al propio efecto á las

,Justiciasde .los Pueblos de su J urisdiccion y
Partido; advirtiendo y encargandoles procedan

coh La áctfuidad que corresponde y en la con-

formidad que en ella se previene; y del recibo

me dara P•. el correspondiente aviso.

Díos, guarde á' V. muchos, años. Madrid

,6. de Feb¡;ero de 1793·
Es copia de Ia .circula« impresa qUé se ha comu-

nicado por el Suprema Real Consejo, de que cer-

tifico. -: D. Onofre Gamita Nott, Secretario.
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